
 
 

 

 Avda. Hernán Cortés, 3 - Local 5 10001 CÁCERES Telf. 927249362  y 605265589 
 Avda. de Europa, 5 - Entreplanta C 06004 BADAJOZ Telf. 924245966  y 605265543 

 Avda. Juan Carlos I,  39 - Local 06800 MÉRIDA Telf. 924310163  y 655991427 

 Avda. Virgen del Puerto, 10 - Local 4 10600 PLASENCIA Telf. 927412239  y 615943168 
 C/ Arroyazo, 1 - 1º Izq. 06400 DON BENITO Telf. 924811306  y 680543089 

 C/ Las Parras 19, 1º 10800 CORIA  Telf. 927110100  y 627548526 

 C/ Pasaje de Feria, 27 - Local 06300 ZAFRA  Telf. 924116896  y 647327887 
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 FRANCISCO J. AMAYA FLORES 

 Secretario General de Educación 

 Edificio Tercer Milenio - Módulo 5 - 4ª planta 

 C/ Valhondo, s/n  

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato 

del Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código 

postal 06004 de Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en 

calidad de Presidente de dicho sindicato 
 

 EXPONE: 

 

 Que los datos de solicitudes en el proceso de escolarización de la etapa de infantil de 3 años 

para el curso 2022-2023 de la localidad de Montijo (Badajoz), en primera opción son los siguientes: 

 

- CEIP Príncipe de Asturias, plazas ofertadas 25, plazas solicitadas 34 (+9). 

- CEIP Virgen de Barbaño, plazas ofertadas 25, plazas solicitadas 39 (+14). 

- CEIP Padre Manjón, plazas ofertadas 50, plazas solicitadas 38. 

 

 Que habiéndose suprimido en cursos anteriores unidades de los CEIPS Príncipe de Asturias y 

Virgen de Barbaño, en este curso académico se hace necesaria la creación de una unidad de infantil de 

tres años, por motivos de matriculación de alumnado en primera opción en los dos centros, de modo 

que vuelva el equilibrio a los centros públicos de la localidad, devolviéndose a cada uno lo que se le 

suprimió de manera innecesaria y con la oposición de padres, claustros y del Sindicato PIDE. 

 

 Que de no crear ambas unidades, se obligaría de manera ilegal y contraviniendo los principios 

expuestos por nuestra consejería, a que los padres tuvieran que matricular a sus hijo e hijas en un 

centro privado concertado no elegido. 

 

 SOLICITA:  

 

 Que se autorice la creación de dos unidades de infantil de 3 años en los CEIPS Príncipe de 

Asturias y Virgen de Barbaño de Montijo debido a la demanda real y en primera opción de los padres. 

 

 En Mérida, a 26 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 

http://www.sindicatopide.org/
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